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sión especial convocada conforme al requeri-
miento efectuado por varios señores diputados 
en número reglamentario. 

Invito a la señora diputada por el distrito 
electoral de Chubut doña Elia Nelly Lagoria 
y al señor diputado por el distrito electoral 
de Córdoba don Ramón Ernesto Bernabey 
a izar la bandera nacional en el mástil del 
recinto.

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público presente, la señora diputada doña 
Elia Nelly Lagoria y el señor diputado don 
Ramón Ernesto Bernabey proceden a izar 
la bandera nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos.)

3
HIMNO NACIONAL ARGENTINO

Sr. Presidente (Monzó). – Invito a los se-
ñores diputados y al público presente a entonar 
las estrofas del Himno Nacional Argentino, 
que será interpretado por un cuarteto de cuer-
das de la Orquesta de Cámara del Congreso de 
la Nación.

–Puestos de pie, los señores diputados y 
el público presente entonan las estrofas del 
Himno Nacional Argentino. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Agradecemos al 
cuarteto de cuerdas de la Orquesta de Cámara 
del Congreso de la Nación.

4
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Sr. Presidente (Monzó). – Por Secretaría se 
dará lectura de la resolución dictada por la Pre-
sidencia mediante la que se convoca a sesión 
especial.

Sr. Secretario (Inchausti). – Dice así:

Buenos Aires, 17 de noviembre de 2017.

Vංඌඍඈ la presentación efectuada por el señor dipu-
tado Mario Raúl Negri y otros señores diputados y 
señoras diputadas, por la que se solicita la realización 
de una sesión especial para el día 22 de noviembre 
de 2017, a las 10:30 horas, a fi n de considerar varios 
expedientes, y;

Cඈඇඌංൽൾඋൺඇൽඈ los artículos 35 y 36 del Reglamen-
to de la Honorable Cámara,

30. Pastoriza (M. A.). (Pág. 1186.)
31. Patiño. (Pág. 1187.)
32. Pitiot. (Pág. 1188.)
33. Rossi. (Pág. 1189.)
34. Rossi. (Pág. 1190.)
35. Rossi. (Pág. 1190.)
36. Rossi. (Pág. 1191.)
37. Santillán. (Pág. 1192.)
38. Sosa. (Pág. 1192.)
39. Tomassi. (Pág. 1193.)
40. Tomassi. (Pág. 1194.)
41. Tundis. (Pág. 1195.)
42. Wechsler. (Pág. 1196.)
43. Wechsler. (Pág. 1196.)
44. Wechsler. (Pág. 1197.)
45. Wisky. (Pág. 1198.)
46. Wisky. (Pág. 1199.)
47. Wisky. (Pág. 1200.)

–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los veintidós días del mes de noviem-
bre de 2017, a la hora 11 y 16:

1
MANIFESTACIONES EN MINORÍA

Sr. Recalde. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

el señor diputado por Buenos Aires.
Sr. Recalde. – Señor presidente: siendo la 

hora 11 y 16, solicito que la Presidencia invite a 
los señores diputados a sentarse en sus bancas a 
efectos de verifi car el quórum, y en caso de que 
no se lo logre se declare fracasada la sesión. 

Sr. Presidente (Monzó). – Solicito a los 
señores diputados que se comuniquen con sus 
compañeros de bloque y los inviten a hacerse 
presentes en el recinto para lograr el quórum y 
poder iniciar la sesión.

–A la hora 11 y 24:

2
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Monzó). – Con la presencia 
de 130 señores diputados queda abierta la se-

cquirco
Rectángulo
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Sr. Presidente (Monzó). – Teniendo en 

cuenta que el proyecto de ley por el que se 
reconoce la actuación de los ciudadanos en 
la guerra del Atlántico Sur por sus relevantes 
méritos, valor y heroísmo en defensa de la 
Patria, expediente 5.876-D.-2017, no cuenta 
con dictamen de comisión, se va a votar si la 
Honorable Cámara habilita su tratamiento. Se 
requieren dos tercios de los votos de los miem-
bros presentes.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda aprobado 
su tratamiento.

La Presidencia informa que la ampliación 
del temario irá considerándose en el transcur-
so de la sesión, una vez que se vaya acordando 
con los diferentes bloques qué asuntos serán 
incorporados para su tratamiento.

5
JURAMENTO E INCORPORACIÓN

Sr. Presidente (Monzó). – Obra en Secre-
taría el informe de la Junta Electoral de la 
provincia de Santiago del Estero en el que se 
determina, según el orden de lista, quién debe 
ocupar la vacante producida por el señor dipu-
tado don José Alberto Herrera, quien ha dejado 
de pertenecer a esta Honorable Cámara.

La Presidencia informa que se encuentra en 
antesalas la señora diputada electa por el distri-
to electoral de Santiago del Estero doña Estela 
Mary Neder.

Si hubiere asentimiento de la Honorable Cá-
mara, se la invitará a aproximarse al estrado 
para prestar juramento.

–Asentimiento. 

Sr. Presidente (Monzó). – Invito a la señora 
diputada electa por el distrito de Santiago del 
Estero a prestar juramento.

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público presente, y requerido por el señor 
presidente el juramento de acuerdo con las 
fórmulas del artículo 10 del reglamento, la 
señora diputada doña Estela Mary Neder 
jura por Dios, la Patria y los Santos Evange-
lios, y se incorpora a la Honorable Cámara. 
(Aplausos.)

El presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación

RESUELVE:
Artículo 1° – Citar a los señores diputados y a las 

señoras diputadas para el día 22 de noviembre de 2017 
a las 10:30 horas, a fi n de considerar los siguientes 
expedientes:

1. 2.479-D.-2016/2.495-D.-16. Defensa y fomento 
de la competencia. Creación. Derogación de la ley 
25.156. O. D. 2.031.

2. 19-P.E.-2017. Mensaje 125/17 y proyecto de ley 
del 13 de noviembre de 2017 sobre fi nanciamiento 
productivo. O. D. 2.033.

3. 9-P.E.-2017. Mensaje 41/17. De fecha 23 de 
mayo de 2017 y proyecto de ley por el cual se esta-
blece un régimen de compre argentino y desarrollo de 
bienes de capital. O. D. 2.026.

4. 26-P.E.-2016/81-D.-2016/3.425-D.2016/405-D.-2017.    
Régimen de subrogancias para la Justicia Nacional y 
Federal y derogación de la ley 27.145. O. D. 1.302.

5. 4.506-D.-2017. Código Penal. Modifi cación del 
artículo 72, sobre acciones dependientes de instancia 
privada. O. D. 2.035.

6. 21-S.-2017. Convenio sobre Ciberdelito del Consejo 
de Europa, adoptado en la cuidad de Budapest, Hungría, 
el 23 de noviembre de 2001. Aprobación. O. D. 1.380.

7. 3.525-D.-2017. Transferencia de inmuebles pro-
piedad de la provincia de Tucumán al Estado nacio-
nal con destino a la construcción del Parque Nacional 
Aconquija. O. D. 2.022.

8. 5.731-D.-2016/5.380-D.-2017. Transferencia de 
jurisdicción ambiental y dominio eminente para la 
creación del Parque Nacional Traslasierra, provincia 
de Córdoba. O. D. 2.024.

9. 294-S.-2016. Proyecto de ley en revisión por el 
cual se establece el desarrollo de la Marina Mercante 
Nacional y la integración fl uvial regional. O. D. 2.028.

10. 293-S.-2016. Proyecto de ley en revisión por el 
que se crea el Régimen de Promoción de la Industria 
Naval Argentina. O. D. 2.027.

11. 1.301-D.-2017. Creación del Programa Mapa 
Federal de Pymes. O. D. 2.034.

12. 5.876-D.-2017. Reconocer la actuación de los 
cuidadanos en la guerra del Atlántico Sur por sus re-
levantes méritos, valor y heroísmo en defensa de la 
patria.

13. 18-S.-2016. Modifi cación de la ley 26.216 (Pro-
grama Nacional de Entrega Voluntaria de Armas de 
Fuego), estableciendo la vigencia del mismo hasta 
que se cumplan sus objetivos. O. D. 2.029.

14. 689-D.-2017. Registro Nacional de Condena-
dos por Delitos contra la Integridad Sexual. Creación. 
O. D. 1.317.

Artículo 2°: Comuníquese y archívese.

Emilio Monzó.
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Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Banfi . – Señor presidente: lamento que 
mis palabras se utilicen para ser carne de las 
pujas internas que tenemos en este recinto. 
Creo que fui lo sufi cientemente clara respecto 
de la posición del interbloque Cambiemos. Sin 
embargo, este tipo de maniobras logran que 
ahora existan estas diferencias.

Quiero dejar bien sentada esta situación y sé 
que muchas van a acompañarme. Si se acepta 
la moción de apartamiento de las prescripcio-
nes del reglamento, vamos a aprobar la paridad 
de género, pero no será por una decisión unáni-
me del bloque. Me hubiera gustado que todos 
voten una ley tan importante.

Sr. Presidente (Monzó). – Señores diputa-
dos: tengo una larga lista de oradores. La Pre-
sidencia entiende que, en primer lugar, hay que 
decidir sobre el apartamiento de las prescrip-
ciones del reglamento solicitado.

Se va a votar nominalmente la moción de 
apartamiento de las prescripciones del regla-
mento formulada por la señora diputada Donda 
Pérez. Se requieren las tres cuartas partes de 
los votos que se emitan.

–Se practica la votación nominal. 

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
184 señores diputados presentes, 148 han 
votado por la afi rmativa y 25, por la nega-
tiva, registrándose además 2 abstenciones. 
No se ha computado el voto de 8 señores 
diputados.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han regis-
trado 148 votos afi rmativos; 25, negativos, y 2 
abstenciones.1 (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Queda aprobada 
la moción.

19
PROPOSICIÓN

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde con-
siderar el proyecto de ley por el que se reconoce 
a los ciudadanos que actuaron en la Guerra del 
Atlántico Sur por sus méritos, valor y heroísmo 
en defensa de la patria (5.876-D.-2017).

1. Véase el Acta N° 32 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 1099.)

los compañeros aquí presentes, legisladores 
todos, una jornada histórica.

Seguramente, será una noche histórica por-
que podremos salir del esquema tradicional y 
alcanzar la paridad uno a una, y lograr fi nal-
mente la ansiada paridad legislativa que impli-
ca una reforma política. Obviamente, es una 
necesidad que tiene el 51 por ciento de la po-
blación argentina femenina, que por cuestiones 
de género está subrepresentada.

Queremos justicia distributiva. Las mujeres 
y varones de todos los bloques hicimos los de-
beres; acordamos todo. Firmamos notas para 
que este asunto fuera incorporado en el temario 
de la próxima sesión a fi n de darle el tratamien-
to que se merece. Pero la jornada se desarro-
lló de esta manera. Por eso, apoyo la moción 
formulada para que podamos considerar la 
iniciativa que viene en revisión del Senado de 
la legisladora Riofrío, de la provincia de San 
Juan, lo cual nos permitirá estar en igualdad 
de oportunidades para construir más justicia 
social y política.

Ojalá que en la democracia del siglo XXI 
las mujeres seamos iguales que los varones. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Córdoba.

Sra. Austin. – Señor presidente: en el mis-
mo sentido que se manifestó la diputada Carri-
zo, entiendo que nos merecemos discutir este 
tema en el recinto.

Ya existe la sanción del Senado, y también 
una mayoría abrumadora de ambas Cámaras. 
Sin embargo, todavía no tenemos una ley. 
Fuimos testigos del esfuerzo logrado en una 
reunión conjunta de comisión, en la que se 
dictaminó sobre la iniciativa venida en revi-
sión del Honorable Senado. Está en sus manos 
y en la de los presidentes de bloque una nota 
fi rmada por más de 130 diputados y diputadas 
de distintas bancadas por la que se solicita la 
inclusión de este asunto en el temario. Éste es 
un asunto que desde hace mucho tiempo veni-
mos pidiendo que sea tratado en el recinto. No 
es por un capricho, sino por el compromiso 
asumido por esta Cámara. Tenemos el dere-
cho de que esta iniciativa se convierta en ley. 

La Argentina merece dar un paso hacia la 
paridad de género y ojalá que ésta sea la sesión 
en la que podamos darlo.
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Reconócese la actuación de los ciudada-
nos que luego se enuncian en la guerra del Atlántico Sur 
por sus relevantes méritos, valor y heroísmo en defensa 
de la patria.

Art. 2º – El objeto de esta ley es reconocer el valor 
esgrimido en los vuelos de estrategia militar que la 
Fuerza Aérea Argentina ha desplegado a través de las 
operaciones de sus aviones Hércules, en misiones de 
exploración recientemente desclasifi cadas por dicha 
fuerza.

Art. 3º – Concédase la medalla La Nación Argen-
tina al Valor en Combate a los siguientes ciudadanos:

Brigadier mayor (R) Alberto Vianna DNI: 5.172.843
Brigadier mayor (R) Horacio Armando Orefi ce LE: 7.993.919
Comodoro (R) Jorge Alberto Valdecantos LE: 8.193.644
Comodoro (R) Ronaldo Ernesto Ferri LE: 4.154.843
Comodoro (R) Rubén Oscar Moro LE: 5.469.195
Comodoro (R) Eduardo Senn LE: 7.955.508
Comodoro (R) Roberto Mario Cerruti LE: 7.693.509
Comodoro (R) Walter Hugo Veliz DNI: 7.972.661
Comodoro (R) Cristóbal Armando Villegas DNI 5.534.938
Vicecomodoro (R) Andrés Francisco Valle LE: 4.523.682
Vicecomodoro (R) Hugo Alberto Maldonado LE: 8.124.251
Subofi cial mayor (R) Julio Miguel Daverio DNI: 5.863.742
Subofi cial mayor (R) Juan Carlos Luján DNI: 4.300.635
Subofi cial mayor (R) Nicolás Carlos Segovia DNI: 10.173.063
Subofi cial mayor (R) Jorge Luis Contigiani LE: 8.298.839
Subofi cial mayor (R) Roberto Guillermo Puig DNI: 5.407.432
Subofi cial principal (R) Pedro Esteban Razzini LE: 6.519.921
Subofi cial principal (R) Carlos Alberto Bill LE 5.209.429
Subofi cial principal (R) Delfi no Fretes DNI: 8.299.530
Subofi cial principal (R) Sergio Alberto Tulián DNI: 7.984.742
Subofi cial principal (R) Oscar Alberto Gatto DNI: 5.221.443
Subofi cial ayudante (R) Carlos Domingo Nazzari DNI: 6.084.636
Subofi cial auxiliar (R) Carlos Alberto Ortiz DNI: 11.993.893

Art. 4º – El Poder Ejecutivo nacional procederá por 
intermedio del Ministerio de Defensa a la confección 
de las condecoraciones y de los diplomas de honor co-
rrespondientes.

Art. 5º – Los ciudadanos indicados en el artículo 
3º adquieren el derecho a participar en formacio-
nes oficiales de su comando, unidad o subunidad 
independiente, aun después de haber sido descon-
vocados, dados de baja o retirados del servicio ac-
tivo.

Art. 6º – Los gastos que supone la aprobación de la 
presente ley se imputan a la partida presupuestaria del 
Ministerio de Defensa.

Art. 7º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sr. Presidente (Monzó). – En atención a 
que el presente asunto no cuenta con dictamen, 
se va a votar si la Honorable Cámara se cons-
tituye en comisión para producir el respectivo 

despacho. Se requieren los dos tercios de los 
votos que se emitan.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda aprobada 
la constitución de la Cámara en comisión.

20
CONFERENCIA – RECONOCIMIENTO

 DE LA ACTUACIÓN DE LOS CIUDADANOS 
EN LA GUERRA DEL ATLÁNTICO SUR

Sr. Presidente (Monzó). – Queda abierta la 
conferencia.

Se va a votar si se mantiene la unidad del 
debate.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración.
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texto el producido por la Honorable Cámara 
constituida en comisión.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar la 
proposición formulada por el señor diputado 
por Santa Fe.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda levantada 
la conferencia.

21
RECONOCIMIENTO DE LA ACTUACIÓN
 DE LOS CIUDADANOS EN LA GUERRA

 DEL ATLÁNTICO SUR 

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde vo-
tar en general y en particular el dictamen pro-
ducido por la Honorable Cámara constituida 
en comisión.

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba.

Sr. Negri. – Señor presidente: pregunto qué 
va a pasar con el cuarto intermedio previsto 
para mañana. Si comenzamos a tratar estos te-
mas, creo que tardaremos cuatro o cinco horas.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: es muy 
importante que podamos terminar esta sesión, 
algo que también se barajó durante el transcur-
so del día. Es decir, tratar de llegar a las dos o 
tres de la madrugada con el temario terminado. 

Nosotros vamos a hablar con total honesti-
dad. Logramos incorporar a la sesión el tema 
de la paridad de género y nos gustaría que los 
166 diputados que estamos presentes en este 
momento podamos votar por la afi rmativa o 
por la negativa, pues cada uno está en todo su 
derecho de hacerlo según lo considere. Repito 
que nos gustaría que se trate el tema.

Propongo a mis colegas que expidamos rá-
pidamente los tres temas que faltan pues no tie-
nen mayores inconvenientes. Entonces, como 
habilitamos el tratamiento de este tema, solici-
to que se ponga a votación de manera tal que 
luego quede en nuestra voluntad quedarnos 
o retirarnos del recinto. Nuestro bloque está 
dispuesto a concluir con todos los temas. Me 
parece que no es un mal horario y podríamos 
comprometernos a no hacer uso de la palabra y 

Tiene la palabra el señor diputado por Córdoba.
Sr. Brügge. – Señor presidente: creí que el 

tratamiento de este proyecto de ley se vería frus-
trado nuevamente. Digo esto porque esta inicia-
tiva fue sancionada oportunamente por el Sena-
do, fue remitida a esta Cámara, perdió vigencia, 
fue incorporada para su tratamiento en la sesión 
anterior –que fue levantada abruptamente– y 
quedó frustrada una vez más su consideración. 
Cuando se formuló la reciente moción de orden, 
creí que íbamos a seguir la misma suerte y que 
el proyecto no podría avanzar.

Lo cierto es que ahora estamos haciendo un 
reconocimiento a ciudadanos argentinos, que 
tenían rango militar, por sus méritos, valor y 
heroísmo en los vuelos de los Hércules C-130 
durante la Guerra de Malvinas. Estamos ha-
blando de algo que sucedió hace treinta y cin-
co años y recién ahora les damos su merecido 
reconocimiento. Los vuelos de los Hércules 
C-130 tenían como misión abastecer a las fuer-
zas argentinas que estaban emplazadas en par-
tes inaccesibles de las islas Malvinas.

En el mes de la soberanía, queremos brindar 
este reconocimiento histórico por un hecho que 
ha sucedido, repito, hace treinta y cinco años.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Monzó). – Solicito a los se-
ñores diputados que guarden silencio.

Continúe, señor diputado.
Sr. Brügge. – No me molesta que los se-

ñores diputados hablen. Entiendo que todos 
los temas son importantes, y éste también lo 
es. No nos olvidemos de que hubo argentinos 
que murieron defendiendo la soberanía. Estos 
ciudadanos arriesgaron sus vidas; los Hércules 
no iban armados ni tenían modos de defensa y 
cada operación era prácticamente suicida.

Por lo tanto, creo importante hacer este re-
conocimiento. Es una forma de conmemorar 
a aquellos que dieron la vida por la patria y a 
aquellos que, en este caso, hicieron el esfuerzo 
de defender nuestra soberanía. Seguimos insis-
tiendo en que las islas Malvinas son argentinas 
y que debemos seguir avanzando en ese sentido.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Laspina. – Señor presidente: propongo 
que se cierre el debate y que se adopte como 
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Varios señores diputados hablan a la vez.
Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

el señor diputado por Córdoba.
Sr. Negri. – Señor presidente: nosotros nos 

vamos a quedar hasta que se agote el temario, 
tal como planteó la diputada Camaño. Sólo 
pregunto qué cantidad de temas quedan pen-
dientes para ser considerados. 

Me pareció oportuno lo planteado por la 
diputada Camaño en el sentido de que si no 
hay tantos oradores anotados, votemos los dos 
temas que quedan pendientes. Nosotros nos 
vamos a quedar. En nuestro bloque hay liber-
tad para votar lo que cada uno considere con 
respecto al tema de la paridad de género. No 
hay ningún inconveniente. No nos hagamos los 
barrabravas.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
entiende al señor diputado, pero también com-
prende el contexto.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas formula-
da por la señora diputada por la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.

Se va a votar. Se requieren las dos terceras 
partes de los votos que se emitan.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda incluida 
la consideración del asunto en el orden del día 
de la presente sesión.

23
PARIDAD DE GÉNERO EN ÁMBITOS
 DE REPRESENTACIÓN POLÍTICA.

 ESTABLECIMIENTO

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde consi-
derar los dictámenes de las comisiones de Asuntos 
Constitucionales, de Justicia y de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia recaídos en el proyecto de 
ley venido en revisión por el cual se establece la 
paridad de género en ámbitos de representación 
política, y se modifi can las leyes 19.945, 23.298 
y 26.571 –expediente 90-S.-2016–, contenidos 
en el Orden del Día N° 1.621.

Se va a votar nominalmente.

terminar los tres temas que nos falta tratar. Es 
decir, considerar los asuntos que hemos incor-
porado y los que tenemos que incorporar.

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde vo-
tar en forma nominal, en general y en parti-
cular, el dictamen producido por la Honorable 
Cámara constituida en comisión (expediente 
5.876-D.-2017).

Se va a votar.
–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
172 señores diputados presentes, 168 han 
votado por la afi rmativa, registrándose ade-
más 3 abstenciones. 

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han regis-
trado 168 votos afi rmativos y 3 abstenciones.1

Sr. Presidente (Monzó). – Resulta afi rmativa. 
Queda sancionado el proyecto de ley.2 

(Aplausos.) 
Se comunicará al Honorable Senado.
La Presidencia deja constancia del voto afi r-

mativo de los señores diputados Solanas, De 
Ponti, Cremer de Busti, Donda Pérez y Baldas-
si y de las abstenciones de los señores diputa-
dos González Seligra, López y Sosa. 

22
MOCIÓN DE TRATAMIENTO SOBRE TABLAS

Sr. Presidente (Monzó). – Para plantear una 
moción de tratamiento sobre tablas, tiene la pa-
labra la señora diputada por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Sra. Donda Pérez. – Señor presidente: in-
sistimos en que se trate sobre tablas el Orden 
del Día N° 1.621, sobre paridad de género en 
ámbitos de representación política, y que no 
se deje para el fi nal. Nos comprometemos a 
quedarnos hasta que se agoten los proyectos 
incluidos en el temario. 

Sr. Presidente (Monzó). – Ya está incluido, 
señora diputada.

Sra. Donda Pérez. – Señor presidente: soli-
citamos que se ponga en consideración en este 
momento. Queremos saber qué opinan los 179 
señores diputados y señoras diputadas presentes.

1. Véase el Acta N° 33 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 1105.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 677.)
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entrega voluntaria y anónima de armas de fuego, y 
tenido a la vista el proyecto de ley 3.103-D.-16 de 
las señoras diputadas Álvarez Rodríguez y Conti y 
de los señores diputados Tailhade, Abraham, Gros-
so, Seminara y Cigogna sobre Programa Nacional de 
Entrega Voluntaria de Armas de Fuego –ley 26.216 
y modifi catorias–. Se prorroga hasta el 31 de diciem-
bre de 2017; el proyecto de ley 7.557-D.-16 de la 
señora diputada Troiano sobre Programa de Entrega 
Voluntaria de Armas de Fuego –ley 26.216 y su mo-
difi catoria–. Se prorroga su vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2017, el proyecto de ley 3.213-D.-17 de 
la señora diputada Copes sobre Programa Nacional de 
Entrega Voluntaria de Armas de Fuego. Dispónese un 
nuevo plazo y el proyecto de ley 5.408-D.-17 de los 
señores diputados Taboada, Alonso (H. F.), Selva y 
Raff o y de la señora diputada Lagoria sobre establecer 
el carácter de permanente al Programa Nacional de 
Entrega Voluntaria de Armas de Fuego –ley 26.216–. 
Modifi cación del artículo 11 sobre autoridad de apli-
cación; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Dispónese un nuevo plazo de ejecu-
ción, a partir del 1° de enero de 2018 y hasta el 31 de 
diciembre de 2019, del Programa Nacional de Entrega 
Voluntaria de Armas de Fuego, creado por ley 26.216, 
prorrogado por decreto 560 de fecha 3 de abril de 2008 
y por las leyes 26.520, 26.644, 26.792, 26.919 y 27.286. 

Art. 2° – Modifíquese el artículo 9° de la ley 26.216, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 9°: Condonación de deudas. Los le-
gítimos usuarios que hagan entrega de sus armas 
de fuego se verán benefi ciados con la condona-
ción de las deudas que registraran las armas con-
cernidas ante la Agencia Nacional de Materiales 
Controlados (ANMAC).  Esto último compren-
derá los derechos, tasas y/o multas y sus actuali-
zaciones, por cualquier concepto que fuera, dis-
poniéndose el archivo de las actuaciones en sede 
administrativa.

Art. 3º – Sustitúyase el artículo 11 de la ley 26.216, 
por el siguiente: 

Artículo 11: Informes. La autoridad de aplica-
ción deberá producir un informe mensual durante 
la vigencia del programa y una vez concluido el 
mismo elaborará un informe fi nal, todos de ca-
rácter público en los que conste el detalle de los 
materiales entregados y destruidos.

Art. 4° – Modifíquese el artículo 14 de la ley 26.216, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

–Se practica la votación nominal. 

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
175 señores diputados presentes, 165 han 
votado por la afi rmativa y 4, por la negativa, 
registrándose además 2 abstenciones. No se 
ha computado el voto de 3 señores diputados.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han regis-
trado 165 votos afi rmativos, 4 negativos y 2 
abstenciones.1

Sr. Presidente (Monzó). – Se deja constan-
cia del voto afi rmativo de los señores diputa-
dos Mestre y Ferreyra.

–Por Secretaría se indica que votan por la 
afi rmativa los señores diputados Silvia Mar-
tínez y Raff o.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda defi ni-
tivamente sancionado el proyecto de ley.2 
(Aplausos.)

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Si hacemos un 
esfuerzo, podemos terminar la sesión. Pido a 
las diputadas que hagan un esfuerzo y honren 
la paridad.

24
LEY 26.216 DE ARMAS DE FUEGO

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde con-
siderar en general el dictamen de mayoría de las 
comisiones de Seguridad Interior y otras recaí-
do en el proyecto de ley venido en revisión del 
Honorable Senado (Orden del Día N° 2.029) 
por el cual se modifi ca el plazo de ejecución 
del Programa de Entrega Voluntaria de Armas 
de Fuego, ley 26.216. (Expediente 18-S.-2016). 

(Orden del Día N° 2.029)

I
Dictamen de mayoría3

Honorable Cámara:
Las comisiones de Seguridad Interior, de Legis-

lación Penal y de Presupuesto y Hacienda han con-
siderado el proyecto de ley en revisión por el cual 
se modifi ca la ley 26.216 –armas de fuego– sobre 

1. Véase el Acta N° 34 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 1111.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 677.)
3. Artículo 108 del reglamento.

cquirco
Línea
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Votos Afirmativos

Votos Negativos

Abstenciones

Presentes

Ausentes

Diputados Desempate Total

171 0 171

0 0 0

3 3

175 1 176

81

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOABRAHAM, Alejandro Mendoza

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOALBORNOZ, Gabriela Romina Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOALONSO, Horacio Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOAMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

Proyecto Sur AFIRMATIVOARGUMEDO, Alcira Susana C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOAUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOBALBO, Elva Susana Mendoza

Unión PRO AFIRMATIVOBALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBANFI, Karina Veronica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBARDEGGIA, Luis María Rio Negro

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBARLETTA, Mario Domingo Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOBERMEJO, Sixto Osvaldo Chubut

BG Juan B. Bustos AFIRMATIVOBERNABEY, Ramón Ernesto Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOBESADA, Alicia Irma C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBORSANI, Luis Gustavo Mendoza

Justicialista AFIRMATIVOBOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBREZZO, María Eugenia Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBRITEZ, María Cristina Misiones

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOBRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOBUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBURGOS, María Gabriela Jujuy

Unión PRO AFIRMATIVOCÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCALLERI, Agustín Santiago Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCAMAÑO, Graciela Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Acta Nº 33

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: AFIRMATIVO          

23/11/2017

MONZÓ, Emilio

Expediente 5876-D-2017. Votación en General y Particular.

135 Período Ordinario - 14ª Sesión Especial - 20º Reunión

Votos Emitidos        Más de la mitad       Más de la mitad
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Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, María Soledad Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARRIZO, Nilda Mabel Tucumán

Del Bicentenario AFIRMATIVOCASAÑAS, Juan Francisco Tucumán

Partido Bloquista de San Juan AFIRMATIVOCASELLES, Graciela María San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTRO, Sandra Daniela San Juan

Juntos por Argentina AFIRMATIVOCAVIGLIA, Franco Agustín Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIAMPINI, José Alberto Neuquén

Partido Socialista AFIRMATIVOCICILIANI, Alicia Mabel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCLERI, Marcos Santa Fe

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOCLOSS, Maurice Fabian Misiones

Unión PRO AFIRMATIVOCONESA, Eduardo Raúl C.A.B.A.

Partido Demócrata Progresista AFIRMATIVOCOPES, Ana Isabel Santa Fe

Libres del Sur AFIRMATIVOCOUSINET, Graciela Mendoza

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOD'AGOSTINO, Jorge Marcelo Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Néstor Javier Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVODE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVODE PONTI, Lucila María Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODI STÉFANO, Daniel Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Libres del Sur AFIRMATIVODONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Partido Socialista AFIRMATIVODURÉ, Lucila Beatriz Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

Juntos por Argentina AFIRMATIVOFABIANI, Eduardo Alberto Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOFERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFRANA, Silvina Patricia Santa Fe

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGALLARDO, Miriam Graciela del Valle Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOGARRETÓN, Facundo Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOGAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGERVASONI, Lautaro Entre Ríos

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGIMÉNEZ, Patricia Viviana Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGIOJA, José Luis San Juan

Acta Nº 33
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGOICOECHEA, Horacio Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOGRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOGROSSO, Leonardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGUERIN, María Isabel Buenos Aires

BG Juan B. Bustos AFIRMATIVOGUZMÁN, Andrés Ernesto Córdoba

Frente Norte AFIRMATIVOGUZMÁN, Sandro Adrián Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

Unión PRO AFIRMATIVOHERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOHORNE, Silvia Renee Rio Negro

Unión PRO AFIRMATIVOHUCZAK, Stella Maris Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOHUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOIGON, Santiago Nicolás Chubut

Unión PRO AFIRMATIVOINCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKICILLOF, Axel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOLAGORIA, Elia Nelly Chubut

Unión PRO AFIRMATIVOLASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOLIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOLITZA, Mónica Edith Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLLANOS MASSA, Ana María Chubut

Unión PRO AFIRMATIVOLOPARDO, María Paula C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOLÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Unión PRO AFIRMATIVOLOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLOTTO, Inés Beatriz Formosa

Justicialista AFIRMATIVOMADERA, Teresita La Rioja

Unión PRO AFIRMATIVOMAQUIEYRA, Martín La Pampa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVOMARTÍNEZ CAMPOS, Gustavo José Chaco

Unión PRO AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Ana Laura Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Norman Darío Neuquén

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Unión PRO AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Soledad Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMASIN, María Lucila Chaco
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Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSA, Sergio Tomás Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

Unión PRO AFIRMATIVOMASSOT, Nicolás María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMESTRE, Diego Matías Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOMIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

Unión PRO AFIRMATIVOMOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOREAU, Cecilia Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVONAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVONAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVONEDER, Estela Mary Santiago del Estero

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONEGRI, Mario Raúl Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVONUÑEZ, José Carlos Santa Fe

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOOLIVA, Cristian Rodolfo Santiago del Estero

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPASTORI, Luis Mario Misiones

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOPASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Unión PRO AFIRMATIVOPATIÑO, José Luis C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPEDRINI, Juan Manuel Chaco

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPETRI, Luis Alfonso Mendoza

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

Avanzar San Luis AFIRMATIVOPOGGI, Claudio Javier San Luis

Unión PRO AFIRMATIVOPRETTO, Pedro Javier Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Diálogo y Trabajo AFIRMATIVORAFFO, Julio César C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORICCARDO, José Luis San Luis

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORISTA, Olga María Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Justicialista AFIRMATIVOROMERO, Oscar Alberto Buenos Aires
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOROQUEL, Héctor Alberto Santa Cruz

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOROSSI, Blanca Araceli Córdoba

Justicialista AFIRMATIVORUBÍN, Carlos Gustavo Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOSCHMIDT-LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSCHWINDT, María Liliana Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSEMINARA, Eduardo Jorge Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSNOPEK, Alejandro Jujuy

Justicialista AFIRMATIVOSNOPEK, Guillermo Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORIA, María Emilia Rio Negro

Unión PRO AFIRMATIVOSPINOZZI, Ricardo Adrián Santa Fe

Chubut Somos Todos AFIRMATIVOTABOADA, Jorge Chubut

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOTAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOTENTOR, Héctor Olindo Jujuy

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOTOLEDO, Susana María Santa Cruz

Unión PRO AFIRMATIVOTORELLO, Pablo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOTORROBA, Francisco Javier La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOTOVARES, Ramon Alberto San Juan

Partido Socialista AFIRMATIVOTROIANO, Gabriela Alejandra Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOTUNDIS, Mirta Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOURROZ, Paula Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOVEGA, María Clara del Valle La Rioja

Coalición Cívica AFIRMATIVOVERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

Unión PRO AFIRMATIVOVILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOVILLAR MOLINA, María Inés Neuquén

Del Bicentenario AFIRMATIVOVILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOVOLNOVICH, Luana Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOWECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOWISKY, Sergio Javier Rio Negro

Unión PRO AFIRMATIVOWOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires

Libertad, Valores y Cambios AFIRMATIVOZIEGLER, Alex Roberto Misiones
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PTS - Frente de Izquierda ABSTENCIONGONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores ABSTENCIONLÓPEZ, Pablo Sebastián Salta

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores ABSTENCIONSOSA, Soledad Mendoza
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